
34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 20 de noviembre de 2012 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de Seguridad Pública un inmueble con superficie de 
2,231.61 metros cuadrados, ubicado a la altura del kilómetro 088+600 de la carretera (190) México-Ciudad 
Cuauhtémoc, colonia Las Tres Cruces, Asunción de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, a efecto de que lo continúe 
utilizando por conducto de su órgano desconcentrado Policía Federal, con instalaciones de la Unidad Operativa de 
Seguridad Preventiva Estación Nochixtlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción VI; 
11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61; 66; 67, párrafo primero; 68 y 70 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 

inmueble con superficie de 2,231.61 metros cuadrados, ubicado a la altura del kilómetro 088+600 de la 
carretera (190) México-Ciudad Cuauhtémoc, colonia Las Tres Cruces, Asunción de Nochixtlán, Estado de 
Oaxaca, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de Seguridad Pública, por conducto de su órgano 
desconcentrado Policía Federal, con instalaciones de la Unidad Operativa de Seguridad Preventiva Estación 
Nochixtlán. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante Declaratoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero de 2010, por la que se establece que el inmueble materia de este Acuerdo se 
incorpora al patrimonio de la Federación, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal 
bajo el folio real número 95558/1, el 10 de junio de 2010, con las medidas y colindancias que se consignan en 
el plano número PT-NOX-01, elaborado a escala 1:200 en octubre de 2007, por la Secretaría de Seguridad 
Pública, aprobado por la entonces Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, actualmente 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente 
respectivo; 

Que la Secretaría de Seguridad Pública, por conducto de la Dirección General de Obras Públicas y 
Servicios, mediante oficio número SSP/OM/UAI/DGOPS/0730/2011 de fecha 26 de septiembre de 2011, ha 
solicitado se destine a su servicio el inmueble descrito en el considerando primero de este ordenamiento, a 
efecto de continuar utilizándolo en el fin mencionado en el propio considerando; 

Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Asunción 
de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, mediante Licencia de Uso de Suelo, Alineamiento y Número Oficial, número 
A-039/2012 de fecha 12 de mayo de 2012, autorizó el uso que se le viene dando al inmueble materia del 
presente ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Seguridad Pública el inmueble descrito en el 

considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando por conducto de su órgano 
desconcentrado Policía Federal, con instalaciones de la Unidad Operativa de Seguridad Preventiva Estación 
Nochixtlán. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Seguridad Pública diere al inmueble que se le destina un uso distinto al 
establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, o bien lo 
dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de dos mi doce.- El Secretario de la Función 

Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación un inmueble con 
superficie de 202.928 metros cuadrados, ubicado en la calle Sicilia número 268, fraccionamiento Flamboyanes o 
Flambollanes, en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, y se autoriza su enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción 
XX; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción I, 95, 143 y 145 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 
inmueble con superficie de 202.928 metros cuadrados, ubicado en la calle Sicilia número 268, 
Fraccionamiento Flamboyanes o Flambollanes, en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo, cuya propiedad se acredita mediante escritura pública número 2630 de fecha 2 de abril  
de 1987, otorgada por el Notario Público número 8 del Estado de Quintana Roo, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad Federal bajo el folio real número 24926 el 13 de octubre de 1989, con las medidas y colindancias 
que se consignan en el plano número 001, elaborado a escala 1:100 en julio de 2012 por la Secretaría de 
Gobernación, aprobado por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, unidad administrativa del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
Función Pública. La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa del referido inmueble, 
obra en el expediente número 118200, integrado por dicha Dirección General; 

Que el inmueble a que se refiere el considerando precedente, fue adquirido por la Federación con el 
propósito de ser utilizado por la Secretaría de Gobernación, razón por la que dicho bien venía estando al 
servicio de esa dependencia, la cual, mediante oficio número D.G.R.M.S.G./033/2011 lo puso a disposición 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, toda vez que no resulta de utilidad para el 
desarrollo de las actividades que tiene a su cargo; 

Que en cumplimiento al numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 
2010, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, difundió entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de los estados y municipios, mediante circular 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, las características del inmueble descrito 
en el primer considerando de este ordenamiento, a efecto de determinar si podría ser aprovechado en el 
servicio de dichas dependencias y entidades o de los gobiernos estatales y municipales, sin haberse recibido 
solicitud alguna dentro del plazo que establece la citada Circular, haciéndose constar lo anterior mediante acta 
de fecha 4 de junio de 2012, por lo que el mencionado Instituto, determinó que resulta procedente su 
desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y enajenación a título oneroso mediante 
licitación pública; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la enajenación a título 
oneroso mediante licitación pública del inmueble objeto de este ordenamiento, en los términos de la Ley de la 
materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
considerando primero del presente Acuerdo y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación 
pública. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

SEGUNDO.- El valor del inmueble cuya enajenación se autoriza, no podrá ser inferior al que para tal 
efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el dictamen respectivo. Si 
realizada la licitación pública dicho bien no se hubiere enajenado, se estará a lo dispuesto por el artículo 85 de 
la Ley General de Bienes Nacionales. 
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TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de haberse adjudicado el inmueble materia de este ordenamiento. 

La información señalada especificará cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
del inmueble, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, la fecha de 
publicación de la convocatoria a la licitación pública, el monto del dictamen valuatorio respectivo, el precio en 
que se enajenó el inmueble, el nombre o denominación del adquirente y, una vez que el Instituto cuente con 
los siguientes datos: la fecha y número de la escritura pública mediante la cual se formalizó la operación, así 
como el número y nombre del notario del patrimonio inmobiliario federal que la expide. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de dos mi doce.- El Secretario de la Función 
Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, una fracción de terreno 
con superficie de 15,253.71 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión denominado 
Eriazo del Norte fracción II, localizado en el libramiento Periférico Raúl López Sánchez sin número, colindante 
con la colonia Ampliación Leandro Rovirosa Wade, correspondiente a los terrenos ganados con motivo de las 
obras de reencauzamiento del Río Nazas, en la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila, y se autoriza su donación a 
favor del Gobierno Municipal de Torreón, Estado de Coahuila, a efecto de que la continúe utilizando como 
Corralón Municipal y Vivero Municipal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, fracción, 
XX; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción X y párrafo quinto; 93 y 95 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
fracción de terreno con superficie de 15,253.71 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión, denominado Eriazo del Norte fracción II, localizado en el libramiento Periférico “Raúl López 
Sánchez” sin número, colindante con la colonia Ampliación Leandro Rovirosa Wade, correspondiente a los 
terrenos ganados con motivo de las obras de reencauzamiento del Río Nazas, en la ciudad de Torreón, 
Estado de Coahuila, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 1 de 1, elaborado a 
escala 1:000 el 26 de julio de 2012 por el Gobierno Municipal de Torreón, aprobado por la Dirección General 
de Política y Gestión Inmobiliaria, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

Que la propiedad del inmueble del que forma parte la fracción de terreno a que se refiere el considerando 
precedente, se acredita en términos de lo dispuesto por los artículos 27, párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que le confieren al Gobierno Federal derechos de propiedad sobre 
los cauces de los ríos así como los bienes afectos a los mismos. 

Que mediante acta de fecha 11 de junio de 1991, la entonces Secretaría de Recursos Hidráulicos entregó 
a la otrora Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una superficie de 383,059.00 metros cuadrados del 
terreno denominado Eriazo del Norte fracción II; 
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Que el Gobierno Municipal de Torreón, Estado de Coahuila, mediante oficio número SRA/DPI/0245/2011, 
ha solicitado al Gobierno Federal, autorice la donación a su favor de la fracción de terreno descrita en el 
considerando primero de este Acuerdo, a efecto de continuar utilizándola como corralón municipal y vivero 
municipal: 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de donación emitido 
por su órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en 
cuenta que la fracción de terreno objeto del presente ordenamiento, por sus características físicas y ubicación, 
así como por venir siendo ocupada por el Gobierno del Municipal de Torreón, Estado de Coahuila, no resulta 
útil para destinarse al servicio de instituciones públicas federales, determina que es procedente donar a ese 
gobierno municipal la referida fracción de terreno, lo cual le permitirá continuar utilizándolo con instalaciones 
de equipamiento del Corralón Municipal y Vivero Municipal, en beneficio de la población, así como brindar la 
seguridad jurídica necesaria, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la donación de 
la fracción de terreno descrita en el considerando primero del presente Acuerdo a favor del Gobierno 
Municipal de Torreón, Estado de Coahuila, a efecto de que la continúe utilizando como Corralón Municipal y 
Vivero Municipal. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno Municipal de Torreón, Estado de Coahuila, no utilizare la fracción de terreno 
cuya donación se autoriza, o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría 
de la Función Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. 
Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la donación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos, lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
del inmueble, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, el uso 
concreto que el donatario dará a la citada fracción de terreno y, una vez que se formalice dicha operación, la 
fecha y número del contrato respectivo. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Gobierno Municipal de 
Torreón, Estado de Coahuila, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento 
quedará sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el 
que dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo al propio Gobierno Municipal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de dos mil doce.- El Secretario de la 
Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
RAM Ingeniería y Servicios S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V.-  
Area de Responsabilidades.- Expediente PS 07/2011.- Oficio 09/448/TQR-1337/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA RAM INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 77 
y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 1, 8, 26 y 37 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, párrafos primero letra D  
y penúltimo párrafo de dicho artículo, 80 fracción I punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del quince de abril de dos mil nueve; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 09/448/TQR-1328/2012 de fecha cinco  
de noviembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente administrativo número PS. 07/2011, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa RAM Ingeniería y Servicios 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir 
propuesta o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo y penúltimo párrafos del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Asimismo, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada 
empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta  
Circular, cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren  
con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Marco Antonio 
Moreno Bazán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Asfaltos Tecamac, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A.  
de C.V.- Area de Responsabilidades.- Expediente PS 08/2011.- Oficio 09/448/TQR-1340/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA ASFALTOS TECAMAC, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
13, 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento;  
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 1, 8, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, párrafos primero 
letra D y penúltimo párrafo de dicho artículo, 80 fracción I punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del quince de abril de dos mil nueve;  
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 09/448/TQR-1329/2012 de fecha 
cinco de noviembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente administrativo número PS. 08/2011, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Asfaltos 
Tecamac S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente  
a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse 
de recibir propuesta o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados  
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo y penúltimo párrafos del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Asimismo los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada 
empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como la Obra Pública que contraten, 
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Marco Antonio 
Moreno Bazán.- Rúbrica. 


